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Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 9 de septiembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Verwaltungsgericht Berlin — Alemania) — Daniel Unland/Land Berlin

(Asunto C-20/13) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política social — Directiva 2000/78/CE — Igualdad de trato en materia de 
empleo y de ocupación — Artículos 2, 3, apartado 1, letra c), y 6, apartado 1 — Discriminación directa por 

motivo de edad — Salario base de los jueces — Régimen transitorio — Reclasificación y ascenso 
posterior — Perpetuación de la diferencia de trato — Justificaciones]

(2015/C 363/02)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgericht Berlin

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Daniel Unland

Demandada: Land Berlin

Fallo

1) El artículo 3, apartado 1, letra c), de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en el sentido de que las 
condiciones de remuneración de los jueces entran en el ámbito de aplicación de esa Directiva.

2) Los artículos 2 y 6, apartado 1, de la Directiva 2000/78 deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una legislación 
nacional como la discutida en el asunto principal, en virtud de la que el salario base de un juez se determina al tiempo de su 
nombramiento exclusivamente en función de la edad de ese juez.

3) Los artículos 2 y 6, apartado 1, de la Directiva 2000/78 deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una legislación 
nacional, como la discutida en el asunto principal, que define las modalidades de la reclasificación dentro de un nuevo sistema 
retributivo de los jueces ya nombrados antes de la entrada en vigor de esa legislación, y que prevé que el escalón retributivo en el que 
éstos quedan clasificados en adelante se determine exclusivamente en función del importe del salario base que percibían en aplicación 
del antiguo sistema retributivo, siendo así que éste se sustentaba en una discriminación basada en la edad del juez, en cuanto la 
diferencia de trato que esa legislación implica puede justificarse por el objetivo de proteger los derechos adquiridos.
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4) Los artículos 2 y 6, apartado 1, de la Directiva 2000/78 deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una legislación 
nacional como la discutida en el litigio principal, que define las modalidades de ascenso de los jueces ya nombrados antes de la 
entrada en vigor de esa legislación dentro de un nuevo sistema retributivo, y que prevé que a partir de cierto escalón los jueces que 
habían alcanzado determinada edad en la fecha de referencia fijada para la transición al nuevo sistema se benefician de un ritmo de 
aumento de la remuneración más rápido que el previsto para los jueces que eran más jóvenes en la fecha de referencia fijada para la 
transición al nuevo sistema, en cuanto la diferencia de trato que conlleva esa legislación puede justificarse en relación con el artículo 6, 
apartado 1, de esa Directiva.

5) En circunstancias como las del asunto principal el Derecho de la Unión no exige que se conceda retroactivamente a los jueces 
discriminados el importe correspondiente a la diferencia entre la remuneración efectivamente percibida y la correspondiente al escalón 
más alto de su grado.

Corresponde al tribunal remitente comprobar si concurren todas las condiciones establecidas por la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia para que nazca la responsabilidad de la República Federal de Alemania en virtud del Derecho de la Unión.

6) El Derecho de la Unión no se opone a una regla nacional como la discutida en el litigio principal, que prevé la obligación de que el 
juez nacional ejerza un derecho a prestaciones pecuniarias que no derivan directamente de la ley en un plazo relativamente corto, a 
saber, antes del término del ejercicio presupuestario en curso, si esa regla no infringe el principio de equivalencia ni el principio de 
efectividad. Corresponde al tribunal remitente comprobar que esas condiciones concurren en el asunto principal.

(1) DO C 86, de 23.3.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 9 de septiembre de 2015 — Lito Maieftiko 
Gynaikologiko kai Cheirourgiko Kentro AE/Comisión Europea

(Asunto C-506/13 P) (1)

(Recurso de casación — Contrato por el que se otorga una ayuda financiera comunitaria a un proyecto en 
el ámbito de la colaboración médica — Decisión de la Comisión de proceder a la recuperación de una parte 

de los anticipos abonados — Recurso de anulación — Inadmisibilidad)

(2015/C 363/03)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Recurrente: Lito Maieftiko Gynaikologiko kai Cheirourgiko Kentro AE (representante: E. Tzannini, dikigoros)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: S. Lejeune, agente, E. Petritsi, dikigoros)
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